
Tipo de proceso: Sucesión  
Número de radicación: 63001311000220210008100 
Demandante: Juan David Cañón Vergara 
Demandado: Herederos Determinados e Indeterminados del Causante Orlando Cañón 
Auto: 2142  

    

  
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Armenia, septiembre veintisiete (27) del año dos mil veintiuno (2021) 

  
Teniendo en cuenta que las partes no se han pronunciado frente a lo solicitado en 

el auto No. 1848 del día 18 de agosto de 2021, se ordena requerir nuevamente a 

las partes para que, manifiesten si es su deseo suspender este trámite hasta tanto 

se dicte sentencia del proceso que anuncian cursa en el Juzgado Tercero de Familia 

de esta ciudad, petición que deberán presentar al despacho de considerarla viable.  

 

Igualmente, por el Centro de Servicios Judiciales Civil Familia, incorpórese el oficio 

dirigido a la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN, 

ordenado en el auto de apertura No. 728 del día 12 de abril de 2021.   

 

 
NOTIFIQUESE  
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JUEZ  
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